
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL SABADO 18 DE OCTUBRE DE 1834»

CORTES.

MTA1ISHTO Dfi PROCO* ADOftBf.

Sesión del día 17 de Octubre.

Se atirió & las once y media, y leída el acta de la anterior quedó apro
bada.

Se mandaron pasar i la comisión de Poderes los del Sr. D. Manuel Lló
rente y "Pastor, electo Procurador por la provincia de Pontevedra los del se
ñor conde de Villanueva, que lo es por la de Granada , y los del Sr. marques 
de Astaria por la dr la Coraría, pintamente con los documentos justificativos 
de la aptitud legal de dichos sefiores.

A la misma se pasó una exposición del Sr. D. Francisco Javier de Perra- 
raon, Procurador electo por la provincia de Gerona, solicitando su exonera
ción, fundado en su falta de salud, y en la necesidad que tiene de permane
cer en Barcelona.

El Sr. Presidente anunció que se iba í proceder £ la discusión por artí
culos de la petición sobre revalidación de empleos obtenidos en la época cons
titucional.

El Secretario Trueba leyó el artículo l.° (véase la sesión de ayer ló), y 
dijo: 'iLos peticionarios ban acogido la indicación del Sr. Arguelles, y en su 
virtud han creído conveniente redactar el art. l.° del modo siguiente. En vez 
de decir se declaran legítimas, han puesto siendo legítimos: de este modo se 
somete i la discusión.” >

El Sr. Abargues: «Poco hay que añadir habiendo óido los discursos de 
los Sres. Arguelles, Alcalá Galiano y otros Sres. Procuradores, para hacer 
ver qué la cuestión de hoy'es la mas memorable que se puede ventilar en este 
augusto recinto. No es una simple medidá, como dijo el Sr. Alcalá Galiano, 
de justicia pública, y de resarcimiento de los daños causados 4 los patriotas 
éñ cuyo favor se hace la petición: se trata nada menos que de la libertad espa
ñola. Hasta las circunstancias son tan extraordinarias, que parece que la Pro
videncia ya se cansa de los trabajos de ata Nación, y quiere hacer brillar en 
ella la aurora de prosperidad y grandeza.

«La venida del Sr. Arguelles en estas circunstancias críticas corrobora el 
hecho. El Sr. Arguelles, después de su destierro político, viene otra vez al 
Congreso nacional: i y cómo viene! No viene cubierto con los despojos de esta 
Nación llena de desgracias: viene con una pobreza decorosa, y haciendo ranto 
honor i la Nación española como pudieron hacer á Grecia Epaminondas, 
Arístides y Focxon. Al llegar á la puerta del Congreso la halla cerrada, por
que ,uíia ley protectora de nuestra libertad quiere ofrezcan garantías los que ten
gan el honor de representar á la Nación para que aquella no se pierda; pero los 
dignísimos electores de su provincia tratan de abrirle esta puerta. Entra; ¡ y en 
qué día entra! En el dia en que se trata de la restauración de la libertad espa
ñola; digo de la restauración, porque para todos los españoles se restablece la 
libertad. No pereció esta en el año 14» no pereció en el año 23: tarde ó tem
prano había de resucitar; y efectivamente resucitó. Viene este digno diputado, 
y habla en el misino dia de la restauración de la libertad española; dia en que 
se unen el 3 de Mayo del año I8I4 con el dia 1.a del año de 1820, y el en 
que la inmortal Cristina abrió este Santuario por el Estatuto Real. Estas 
tres ¿pocas forman una sola: forman una cadena con ttes gloriosos eslabones. 
Por consiguiente se puede decir que esta es la sesión del triunfo de la Nación 
española y del restablecimiento de su libertad. Apareciendo esta con nueva glo
ria, nosotros ‘debemos rendir un justo homenage á la Reina Gobernadora, 
porque nos ha dado el Estatuto Real; pero también digo, como español y 
representante de la Nación, que si nosotros debernos gloriarnos de tener al fren
te de la ¡Nación española á la 11 Isabel , no debe gloriarse menos Cristina de 
estar al frente de la Nación española y de la restauración de las libertades pá- 
trias, en que se apoya el trono. 1

«Yo me vanaglorio, como español y representante de la Nación , de po
der hablar como hablo de esas Potencias absolutistas del Norte, que tanto re
tardan el reconocer ¿ nuestra legítima Reina, esperando sin duda, que el des
enlace de la guerra de. Navarra sea el logro de sus intenciones. Se les podría 
decir í tas expresadas. Potencias que los españoles que han restablecido la liber
tad , ton los qu« destruyeron al conquistador de Europa.

«Respecto al artículo de que se trata» es claro queda bien solo con la 
modificación, dé «tiendo legítimos.”’ ¿Puede haber cosa nías legítima que un 
Gobierno libre formado para salvar esta Nación , formado para curar los da
llo* del absolutismo, Y formadb, como dijo el Sr. Secretario de Estado» sobre 
los cañones para dar ía libertad ¿ (a Nación? Una vez que los peticionarios han 
reformado este are. l.°, ie apoyo en un todo/’

El Sr.MrJramn «Tres cosas necesito yo para hablar: 1.a núi poderes j

la aprobación que el Estamento se sirvió dispensarlos, la cual es común i t&* 
dos los Procuradores: 2.a indulgencia de parte de mis compañeros por los er
rores en que pueda incurrir; y 3.* hacer ver la buena intención que me asiste. 
Respecto á la 2.a no dudo que ios Sres. Procuradores me dispensarán la indul
gencia posible, y estoy taa persuadido de esto , que me es imposible concebir 
ja idea de que les falte tolerancia para disculpar mis opiniones cuando no esten 
de acuerdo con las suyas. Respecto á la buena fe» creo que cuento Con ella, 
porque jamas me he dirigido por otra senda. En consecuencia de esto 
fió considero necesario hacer la profesión de fe política ni la relación de mis 
servicios anteriores. No digo esto por los Sres. Procuradores; pero si cualquier 
fa de los demas oyentes dudase de mi conducta, puede averiguarla: no >rmt>
esa averiguación. _ _. ---------- -------------
_ «flnnirayétsdnme iviu ulii ( y lio considerando nece
sarias ni la porción de cuestiones que se han indicado en ia discusión anterior, 
ni tampoco la historia de los méritos, limitándome por tamo á la convenien— 
cía pública, voy á hacer algunasreflexion.es sobre el artículo de que se tx^üa.

«No creo necesario en primer lugar eatrar en la cuestión de si son legí
timos ó no los actos del Gobierno que rigió desde el afio 1820 al Í823. Oigo 
mas: los doy por supuestos. El resultado a que para ponerlos en planta en la 
actualidad se necesita una rehabilitación; por manera que en la forma en que 
se ha redactado el art. l.°, me parece que no es exacto. Porque empezando 
por la expresión de siendo legítimos, parece que todo lo que se tizo entonces 
se debe practicar ahora; lo cual e>tá en contradicción con lo que se ha mani
festado relativo á que de aquel sisterm solo debemos tomir lo que nos convén
ga. No es la legitimidad la que puede dar entrada en La actualidad á los actos 
en cuestión , sino la conveniencia. En este concepto diré luego cómo se me fi
gura qae debería redactarse este artículo. De los términos en que este se halla 
concebido , resulta un error , que es confirmar, lo que no puede ser la inten
ción n¡ el objeto de los Sres. peticionarios. Digo esto porque todos sabemos 
que en aquella época hubo muchos empleados que dejaron de serlo, y sin em
bargo conservan en su poder ios nombramientos.

«Añadiré que un empleado que fue nombrado en 1821, que estuvo ejer
ciendo su empleo hasta fines del año, en que dejó de hacerlo, ó por promo
ción del Gobierno, ó porque fue restituido á su anterior carrera, dejó de ser 
empleado; mas conserva^el nombramiento en su poder. Concediendo ios artí
culos según están, se rehabilita, no solo á los de aquel sistema, sino á todos 
los que anteriormente fueron nombrados, siendo asi que dejaron de ser tales 
empleados. Digo esto con tanta mas razón, cuanto precisamente en ese tiempo 
desempeñé yo «los cargos políticos, y los desempeñé, no hasta el fin de aquel 
sistema, sino hasta dos meses antes de concluir; por manera que en principios 
de Setiembre de 1823 no tenia ya dichos mandos políticos, sino que estaba 
restituido á mi primera carrera. Bajo la regla que se establece, podría yo ale
gar el derecho que roe daban los nombramientos anteriores ; y no creo que sea 
tal la intención de los peticionarios, porque esto seria recargar á la Nación do 
un modo enorme. He dicho ya que no he tomado por regia para aprobar la 
base de la petición mas que la conveniencia pública. Si por esta se necesita que 
entren en círculo muchos sugetos que pueden ser útiles á la patria, no creo que 
haya necesidad de descender á algunas de las razones alegadas, porque esto nos 
llevaría tan lejos que nos pondría en el caso de imposibilidad.

«Sí se trata de resarcir perjuicios, no estamos en ese caso, pues entonces se
ria necesario hacerlo respecto de todos los que han padecido, empezando por 
los de alta categoría , y comprendiendo Diputados á Cortes, Milicianos nacio
nales , y muchísimos particular» que sufrieron infinito, y perdieron sus bienes. 
Todos se creerían con un derecho á esa indemnización; por Jó que creo que no 
puede entenderse con esa latitud que se le ha querido dar, y que debe lomarse 
por regla suprema la conveniencia pública. Yo opino que se lograría e! objeto 
de los peticionarios, si en lugar de los términos en que está redactado ei articu
lo l.° se dijera: «todos los sugeros que en 3ü de Setiembre de 1823 se hallaban 
«por Real nombramiento en posesión de empleos, propiamente dichos, se 
«declaran habilitados/* Creo que fiara necesidad de la expresión fropiamrntf 
dichos ó de otra que explique la misma idea, pues todos saben que hay una di
ferencia muy notable entre ciertos empleos y otros, que son unas verdaderas 
Comisiones , que no dan derecho después de ejercerlas. En estay categoría se ba
ilaban casi todos loe mandos poli;icos, pues eo el momento misino en que el 
Gobierno, usando de sus facultades, destituía un Gefc político,,cesaban su co
misión y sus goces* Le serviría esto de méri^p ca su carrera Ú,otra análoga; 
P»s no le daba ningún derecho para lo sucesivo.

«Me ocurre también ctra observación ¡qje hacer, relativa á Jos términos 
generales en que eNtá concebida Ja petición. E*. mui d.ficil en una regia ¿-ene
ra 1 comprender todos lós caso» p*ru_uure>. H*y emplea lo» de c^-rta categoría, 
que aunque carecen de Real nombranoento, tienen un derecho que no *c pue
de desconocer. En la Real Hacienda se confieren empleos que,, no por no te
ner Real nombramiento, dejan da ser efectivo* s en el tnáaw caso «tan loa d»



ciertos empleos militares, que m dieron por los KeBerales |tí ^fc^»iití6»ap ?b»t 
tjlla^ en virtud de una autorización especia!. Si. unos soñ.}ustíi%,jfeljen. serió 
igualmente. los otros; sill qué un» circunstancia accidental altere' la naturaleza 
dé unos y otros. En.los términos, pues, en que está concebido el artículo, si 
no sé aprueba la adición que he presentada, no puedo aprobarlo.”

£/ Sf. nu» Gempalatt*»l.<xs discursos Luminosos 'aue sp. hanprontracia- 
do ettSa 4» cufian de. I»tótaliU»dde está «aleña, la. han dado tanta claridad, 
que setí muy ¿ficiE añadirle-anas St tiitcutir Írte artículo, tUasímbargo tomo 
la' palabra pSrt pfBetnaTargiSfraS BtBfcfWdmnes ^lfe .puedan hacer Wf & venta
ja , la exactitud y el mérito de la petición tal como se expresa en el art. l.° 
Este artículo se me-'figura exacto y acomodado en su idea y en sus términos, 
lar idea del art. l.° es claro que depende déla contenida en el 2.°; y por con
siguiente todo cuanto se diga para calificarle deTnoxactomo. lequitaet mérito, 
■i se examina cqn detención, K

«En empleos civiles y militares se encontrarán mil divergencias, y acaso 
algunas cosas que merezcan excepción; pero no por eso el artículo puede ni debe 
tacharse de inexacto. Está precediendo á otro, en que se dice que Jas leyes que 
lijan en la materia determinarán el grado que ha dé corresponder á los emplea
dos; quiere decir, que si hubiese algunos casos particulares, la ley que hable de 
este punto es la que debe reglarlos. En éste concepto el art. l.°, reducido á su 
verdadera expresión, viene á indicar que los que han obtenido Reales nombra
mientos, tanto'civiles corrió militares, en los treá años, por uña parte desgra
ciados y pqr otra tan gloriosos, sean puestos al nivel, al paralelo con los de
mas empleados que los han obtenido desda el añó 23 acá. Esta idea se ha he
cho ver con imágenes muy vivas y sensibles, y con argumentos muy podero
sos , qUe es una idea apoyada en la equidad, en la justicia y en la conveniencia 
pública. '

«Si algó'mé *» lícito decir en esto momento, solo haré aplicación de las 
idea» genersles de equidad. Cuando el Estamento sintió todo el peso de ellas 
hasta el‘punto de obligarle á reconocer por válidos y legítimos los contratos y 
hasta Ios-enjuagues y fraudes que se hicieron para conducir la Nación á su rui
na y cargarla de cadenas t'cuándd el Estamento por la equidad se vió arrastra
do á echar sobre la misma la carga de pagarlo todo; ¡con cuánta mas justicia 
deberá guardarte esta equidad en favor de aquellos que, lejos de perder la pa
tria, de conducirla á la ruina y de ponerla las cadenas, hicieron por su parto 
todo lo que pudieron en obsequio de la misma ? si se consulta la equidad, da 
reclama este artículo en favor de los empleados que comprende, y aun dirá ló 
mismo la justicia. Para esto no Ocurriré á invocar la justicia que establece la 
igualdad entre los particulares; no invocaré estos principios, porque esa misma 
justicia tal vez pondría á los empleados de que se trata en el caso «n que no 
quieten ponerse, cual es el del resarcimiento de todos los perjuicios. Esto no 
■a de aquí: esto es de aquella justicia particular. No aconsejaré á los ofendidos 
que la reclamen: ellos tendrán por recompensa el que llegue un tiempo en qué 
te pueda anunciar la justicia que los asiste; ahora te contentan con que se las 
reconozca la que tienen. Para apoyar este artículo no invocaré dicha justicia, 
porque en tal caso seria preciso dar una pincelada contra la empleo-manía, la 
que yo miraré con disgusto, pues ella puede influir mucho en los atrasos de la 
Nación.

«Dejemos esto, y la justicia que reclaman la invoco yo ahora para pre
guntar qué ha de ser de los empleados en cuestión, á quienes se pone en pa
rálelo con los otros, siendo asi que no pueden nivelarse ios empleados del año 
20 al 2S con los posteriores, pues que aquellos han dado pruebas de aptitud y 
■mor á la libertad, cuando estos no las han dado ni de una ni de otro.jEI ar
tículo eq su idea es exacto, y lo mismo sucede por la conveniencia pública. Si 
la cuestión tuviera por objeto la conmiseración y amparo de los desgraciado», 
aunque debiesen merecer los sentimientos del Estamento, no seria esto muy 
propio para entrar en una discusión deliberativa; y por eso no invocaré tam
poco esa conveniencia pública, aunque es una idea tan exacta como lo es la d» 
la equidad, porque abraza la conveniencia pública ó razón de estado, que re
media grandes males y produce grandes bienes.

«El subsistir aun en sus destinos los enemigos de Isabel rt, y ver á los 
otros todavía con la nota de proscritos, hace discurrir á aquellos que aun son 
necesarios. Asi discurren, y no me costaría mucho trabajo el rebatir sus dis
cursos, porque he poseído unos anteojos por donde he visto la misma luz qua 
ellos. Otro de los males qiie causa esto, es que, viéndose los empleados bene
méritos poco considerados , se enfrian, y no están tan dispuestos á defender á 
Isabel ti; y yo pregunto: si acontecen cosas milagrosas; todas ellas tienen su 
Causa; y es equivocado el querer que tin hombre desconceptuado y no atendido 
tenga la fidelidad necesaria. Asi es que este articulo debe cortar los males del 
Estado y disminuir la fuerza moral de los enemigos de Isabel ti. Es tiempo ya 
de ensayar otras medidas; y de no dejar en sus destinos á los que no deban es
tar en ellos , pues un año de lenidad ha engrosado las pistas de los conspirado
res, y les ha dado lugar para formar á mansalva sus flanes. Este argumento no 
se deshará; y lo que resulte de la cuestión present* será que aquellos tendrán 
que olvidar su sistema, cuando vean que efectivamente se llama, como corres
ponde, á los funcionarios que lo merecen por su adhesión constante al trono 
legítimo. Tal vez contra esto obrará el efecto de una metáfora brillante que oí 
con mucho gusto; metáfora pronunciada con todo el lujo y el brillo de una 
imaginación viva y fecunda, y que al paso mismo que me complací en oírla 
me hizo ver que tenia mucho de platónico, mucho de fantasía. Es aquella me
táfora del carro brillante de Isabel ir, cuya marcha se presentó franca, expe-, 
dita y sin obstáculo ninguno.- Y ;cuál es el campo pór donde dicho carro se 
traza su marcha! La opinión de los españoles. Este campo tiene ti es caminos, el 
camino de en medio, el de la derecha y el de la izquierda. Aquí no hay más 
medio que el que divide loa dos extremos, unos que quieren á Isabel ir, y 
otros qué no. Asi es que sí el éqrro se dispone á marchar, y no Ha de trope
zarnecesario quitar de en medio cuantos obstáculos se presenten. Estas cuen- 
tasme estaba yo jhápiendo cuando'oí la metáfora; y asi deseada que se quita
sen de una vez todos los enemigos para que no interpretasen mal semcjaot.es 
cpsas. Por lo miimo concibo que el artículo está como debe, y acomodado tan
to i la equidad y justicia, como á lo que se llama razón de citado y conve
niencia pública. t . '

«Asi q^e, hubiera 'deseado que las cosas -hubiesen permitido otra clase de 
idiséusión, páfa solemnizar el antvehariode esa amnistía célebre; y también

Kíl-elco ido «ta petición k sanción Real, porqu* afectivamente 
le la amnistía; y sí mucha.gloria merece' la Reina Go

bernadora por haber concedido aquella* el sancionar esta petición acabará do 
corónar su .heroísmo, é inmortalizará.su noqabre. Yo ya supongo que el Es
tamento la aprobará-por unanimidad! y que entonces recibiremos.pl comple
mento-de la anmistíi. Este es «1 primer andamiodesunes es necéfirió una 
btftna Organización y la fortnacioaade la Mi&s¡a urbaaa , sí el car/o de tsA- 
AEL II h ai-de seguir SU marcha.

JÉ?/ JA : «Muy coftas serán mI5"otServácionfcs, mayormente des
pués de oídas las de Vos señores preopinantes. Inconcuso me parece to propues
to por el Sr. Mediano; pues al que nada tenia, nada hay que devolverle. Asi 
pues no me opongo de'modo alguno al forido del artículo, sino solo á su re
dacción; que me .padece seria’rofiseomplet-i, mas explícita si se dijese tundo 
legítimos tódot'lós destinen óv. en vez de decirse son legítimos... y eñ su const— 
cuencia. Esta en sü consecuencia podria suprimirse, y quedaba mas claro el ar
tículo: lo mismo digo respecto á la frase de nombramientos Reales, pues ha
biéndose ya puesto al principio del artículo, me parece que bastaría expresar 
nombramientos,. Estas son todas variaciones que dejarían el artículo mas con
forme con el espíritu que le ha dictado, y creo no habrá dificultad en ad
mitirla. Pero tengo que hacer otra observación en favor de un corto número 
de individuos que se hallan en igual caso que los demas, y de que ninguna 
mención se hace en el artículo; pór lo que* pudiera creérseles excluidos. He 
dicho corto número porque acaso puede que no pasen de ocho ú diez, y son 
los que fueron empleados en las Cufies, que aunque no tedian nombramiento 
Real, estaban en iguai categoría que los de las demas secretarías. Pongo esto 
en consideración de los señores peticionarias y del Estamento, para que no 
se perjudique á estos interesados en c]^derecho que puedan tAter.”

El Sr. marques de Villagarcía: «Pocas ideas podré yo exponer después 
de los elocuentes discursos que se han oído en esta discusión. Asi, pues, mq 
limitaré solo á decir que mi objeto es que haya la misma unanimidad en la’ 
aprobación del artículo que la que ayer hubo en la de Ta totalidad de1 la peti
ción. A este efecto me adhiero al parecer del Sr. Diez González; y nte parees 
que podria conseguirse, dando al artículo de que tratamos, una forma nueva, 
que voy á presentar á la consideración del Estamento. Consiste esta forma en 
variar lá redacción del artículo, diciendo en él que siendo indispensable lá le
gitimidad de los Reales nombramientos civiles. militares ■ ccles-iástíc<->s„&Y._ br~ 
chos por S. M. D. Fernando vn desde él 7 de Marzo de 1820 hasta 30 de 
Setiembre de 1823, los que los obtuvieron y estaban en ellos en la última fe
cha , recobrarán Ios-grados, honores, condecoraciones y antigüedad corres pon- 
dientes á ellos, quedando á la prudencia del Gobierno el colocarlos ó darla 
el sueldo de cesantes, con arreglo á las órdenes vigentes. Me parece que de es
te modo estaremos todos acordes; por lo que voy á presentar esta redacción i 
la mesa.”

El Sr. Cuesta: «Parecerá una anomalía que habiendo tenido el ¿omoi- 
de apoyar ayer la petición, impugne hoy sus artículos ; peró no se crea que 1¿ 
hago respecto al fondo, sino solo respecto á la forma. Veo con surrio placer qüo 
estamos absolutamente unánimes en la esencia todos, inclusos los Sres. Secreta
rios del Despacho. La base es la legitimidad de los actos del Gobierno consr 
tirucióml de 1820.4.1823, y por consiguiente la de los nombramientos de Ua 
empleados que entonces se hicieron, levantando la especie de excomunión po
lítica en que han estado hasta ahora los que los obruvieron, y dando asi el pasó 
mas grandioso.y positivo hácia la fusión de partidos, porque tanto se afanan 
los hombres de juicio, y en que acaso consiste la salvación de la patria.

«Asi pues, conforme con el fondo de la petición, solo tile opongo i la 
forma en que está el artículo1; y en esta punto adhiero á la redacción que pro
pone mi digno compañero el Sr. Villagarcía, porque la contemplo m» con
veniente que la que se ha dado al artículo. r

«Considero yo á los empleados de que se trata, como si hubiesen estado (as
pemos de sus destinos. Un oficial que ha atado arrestado ó suspenso de su enar
pien por un juicio, y que al cabo de cierto tiempo se declara por resultado <k 
este juicio ser inocente, ¡ »e le quita por ventura su antigüedad! No por cierto. 
A un prisionero que al cabo de tres ó cuatro años recobra su libertad, ¡se la 
quita tu antigüedad! No por cierto. Esta a la misma calidad en que hoy sé 
encuenfraiC'los empleados de que se trata. Han atado pendientes de un juicio 
da pues de naber prestado infinitos servicios i su país: ate juicio sc-ha senten
ciado favorablemente por la Reina Gobernadora; de consiguiente, deben re
cobrar su antigüedad. Yo creo que por ato no puede ofenderse nadie, púa loe 
que hayan sido nombrados posteriormente quedarán en su respectiva escala de 
antigüedad, como sucede siempre: razón es que los que la antecedieron en loé 
destinos recobren la antigüedad, que no perdieron , supuesto que la sentencia 
del juicio de que pendian ha sido favorable.

«He tocado «te punto poique parece que se suscitaban dudas, dudas á mi 
entender infundadas. Se ha dicho qua los empleos no son propiedad; pero tam
bién se ha manifestado efue en algunas carreras casi pueden considerarse como 
propiedad , ó por lo menos casi propiedad. Asi pues, por lo tanto, y excusan
do repetir observaciones que ya se han hecho, adhiero en un todo a la redac
ción del artículo tal como la ha propuesto el Sr. Villagarcía.”

El Sr. Alcalá Galiano: «Ayer hemos conseguido una victoria impor
tantísima , y ahora solo se trata de ver el modo de aprovecharla para que no 
sea inútil No se crea que aludo á las victorias que las encontradas opiniones 
consiguen una sobre otra en todo cuerpo representativo; nada de eso: hablo del 
principio. Y tanto mas me congratulo de la -f ictoria, cuanto que por fortuna 
hubo una casi unanimidad en la votación. Pqr cohsiguiénte ahora atamos eñ 
el casó que.indicó ayer mi digno amigo -el Sr. Arguella, de vencer las difi
cultades quese presenten en la ejecución de tan itñportante medida. Lo» qué 
tienen alguna experiencia de la marcha que se sigue' éh loscuerpos representa
tivos, ó por mejor deviten toda reunión de hombres, saben que a cosa rfiúp 
común ef admitir los principios para después rechazar las consecuencias. Se dice 
y confiesa en ellos que el principio a bueno; peró se presentan luego muchas 
dificultades en su aplicaéion-, y'tantas, que á veces hacen ilusoria la aprobación 
del principio. No Creo yo que en l$.cuestion presente haya tal intención por 
parte de los Sra. Pro'curadores. Mas digo: á pesar dé la Oposición política en 
que tengo la desgracia de estar varias sisees con lós Stes. Secretarios del Despa
chó, no creo tampoco haya en «líos dificultad en admitir lis consecuencias,.asi



como no la hubo en admitir el principio. Al contrarío , los creo, y lo* digo 
■francamente, animados del mar Vivo deseo de vencer las dificultades que pue
dan presentarse en la aplicación de dicho principio. 1

»Sentado esto , es menester que se tenga presente de qué se trata. No es 
.de otra cosa que de poner, á ios que eran empleados.el 30 dé Setiembre de 1823 
en el mismo, idéntico caso, que los que fueron nombrados después; de que sea 
una misma la base, una misma la suerte que corran, supuesto qué unos y otros 
pertenecen á gobiernos de hecho. Me separo enteramente de la' cuestión de de
recho , pues esta es de todo punto diferente y no de este lugar. Se trata de que 
todos quéden colocados en circunstancias absolutamente iguales. Hito creo que 
no puede conseguirse de otro modo que como está expresado en el art. l.°, tal 
como se nos ha leido.

’>He oído al principio de la discusión de hoy una idea del Sr. Medrano 
que me pirecc no es conveniente. Pretende S. S. que ei artículo quede reduci
do á una mera recomendación de los infelices empleados de que se trata al 
Gobierno, para que remedie según le sea posible su miseria. Esto envuelve un 
principio, á mi entender, perniciosísimo. Hablo con personas, no solo de ho
nor, sino penetradas del inas profundo sentimiento de su propia diguidad. Asi 
lo creo firmemente, y por esto preguntaré: ¿se ha considerado la humillación á 
que se reduciría 4 eso* individuos haciéndoles -mirar sus destinos como dados 
por un Gobierno que no tenia facuííddcs para ello? <Ignoran los que me ocu
chan que en nuestras desgracias conservábanos hasta con orgullo los títulos que 
nos dió ese Gobierno, y nos los reconocían los mismos Gobiernos que socor
rían nuestra miseria, aun los mas opuestos en principios’ General se llamaba 
al general constitucional cuando se le daban 2o duros por caridad: coronel al 
coronel, y asi de los demas. ¿Ignoran acaso que se hace una nueva é incontes
table profesión de fe política, al conservar en la adveisidad los títulos dados 
pop un principio, y que se manifiesta en ello la resolución firme de sacrificar
se nuevamente, sí fuere menester, por el nmmo: ¿Cómo, pues, se quiere que 
se humillen, ai-extremo de presentar como nulos, como falsos los tiíu'os que 
los honran, y dejarlos que deban solo á la recomendación lo que se ha mani
festado es de justicial En el mero hecho de pedir por gracia la revalidación 
'dé'ésos^títuTos se confesaba que eran-mdos, y se reconocía que no había habido 
facultad para darlos. Por esto es por lo que yo creo que cslamóT str^cr-de ~ 
aprobar el artículo tal como está, obviando tamaño inconveniente.

»?Se dice que la aplicación del principio aprobado ayer tiene inconve
niente. Cierto es esto , y ya el Sr. Arguelles indicó algunos. No los hemos di
simulado; pero sí hemos dicho que están compensados superabundantementc 
con las ventajas que producirá dicha aplicación.

«¿Cuáles son los inconvenientes’ Uno de ellos es el aumento de sueldos, 
y por consiguiente el de gastos. No niego que se pueda seguí* algún aumento 
en las cargas del Estado: sé muy bien Tas elocuentes frases que se pueden em
plear para reclamar contra este aumento, pintando la miseria de los contribu
yentes; pero , señor, entonces toda contribución es un mal, y todo gasto dei 
Estado es en perjuicio de los pueblos. Nadie duda esto-, y sin embargo al adop
tarse las cargas del Estado se mira si Jas ventajas son superiores á los incon
venientes para aprobarlas ó lío. No hace muchos dias que asi se ha examinado 
la cuestión de los empréstitos, sin negarse que era un mal, y puntualmente lo 
mismo nos sucede ahora. Esa unión de todas las clases del Estado, ese remedio 
de la miseria de una clase tan benemérita como desgraciada, esos esfuerzos que 
sus individuos harán indudablemente por Sostener la legítima causa, con la que 
perecerían si llegase el caso de que ella pereciese, esa fusión de partidos, 
principio tan sano en política, tan útil en cuantas partes se ha ejecutado ¿no 
son ventajas mas superabundantes para el Estado que el mezquino sacrificio de 
algunos intereses’

«Se dice también: ¿habrán de ser repuestos los hombres que obtenían los 
destinos en comisión, los que desempeñaban mal los que obtenían, los que fal— 
taron á sus deberes , los que fueron depuestos ?,

«Esta objeción es muy poco sólida y casi de ningún fundamento. ¿Qué es 
Jo que revalidamos! Los actos del Gobierno constitucional , que concluyó en 
30 de Setiembre de 1823. Revalidamos todos los actos suyos; de consiguien
te, asi como revalidamos sus nombramientos, también revalidamos sus separa
ciones, sus destituciones. Nos ponemos en el mismo mismísimo caso que si es
tuviésemos en el 30 de Setiembre de 1823 respecto á esto. Todos los que obte
nían destinos en comisión, como tales se considerarán, no como empleados 
efectivos. Al que había sido gefe político, y no lo era ya entonces, no se le 
considerará como tal. Al que estaba encausado ¿se le reintegrará en sus dere
chos y privilegios! No por cierto, porque nó los tenia entonces. Esta será la 
marcha que se siga en la aplicación del principio aprobado, porque esta es su 
consecuencia natural. Se trata de nivelar á los empleados de una época con los 
de las demas; y llamo muy particularmente la atención sobre este punto, sin
tiendo mucho tener que indicar personas , porque podría parecer que trataba de 
abusar de la posición ventajosa de Procurador. Pero hasta el dia no han estado 
así: han estado mendigando algunas personas cuyos servicios todos conocían, 
a! paso que sus compañeros gozaban de toda consideración por haber sido em
pleados en época posterior.

«Se dice igualmente que hay algunos empleados que han cometido deli
tos de naturaleza extraña á sus destinos. Y qué, por ventura, ¿no sucederá lo 
mismo con los de otras ¿pocas! ¿se cree que nosotros vayamos á autorizar esos 
delitos! No hay tal cosa: los delitos comunes á todos castigúense lo mismo en , 
unos que en otros. ¿Pues qué acaso los delitos de malversación , de concusión 
son solamente propios de aquel Gobierno! ¿No es muy posible que después se 
hayan cometido los mismos ó mayores! ¿Por qué, pues, al constitucional de
lincuente se le ha de mirar como indigno del empleo, y al delincuente de otras 
¿pocas no! <jCur tan varié !

«Por consiguiente, si se recompensa el gravámen de tos pueblos con otras 
ventajas infinitamente superiores; si se descartan los empleados en comisión , y 
los separados ó destituidos, porque no pueden ser incluidos en razón de no te
ner entonces la calidad de efectivos; si tampoco se quiere que se disimulen las 
faltas cometidas por otras razones agenas de U políticá; si solo se quiere asimi
lar á los empleados 3c aquella ¿poca con los de las demás, ¿ qué dificultades ha 
de haber en la ejecución del artículo! ¿Habrá de ser España diferente de las 

4 deipas Naciones que han sufrido vicisitudes políticas! Yo no diré que seamos 
aiempre ciegos imitadores de los extrangeros; pero aprovechémonos de su ex

periencia. En nuestra Nación no es tán grande la divergencia como lo fue en 
Francia cuando se tomó igual piedida. Allí se vió asimilarse al mariscal del 
imperio que-se presentaba con la Cruz de HJLegion de honor, con..eP>emente 
general que siembre siguió á los Borbones y. llevaba la cruz de S. Luis. A atn— 

¿feos,se Jes miró de igual ¿nodo, y eso que el uno para el otro eran objetos de 
una animosidad terribleel segundo miraba al primero como un rebelde qué 
siempre siguió la bandera de ia usurpación, y este á aquel como un constante 
eneiñigo de laTélicidad de la patria. No selles miraba como puramente emi
grados , lo mismo que á nosotros que fuimos verdaderamente tales, que nunca 
pos volvimos contra nuestro paí>, sino como unos hombres que habían tratado 
de oprimir al suyo con auxilio de los .extrangeros. Y esc aspecto i impidió aca
so que el Gobierno no los mirase con igualdad: De ningún modo: el Gobier
no á todos los miró como franceses, y no hizo distinción de épocas. Se ha di
cho aquí que no hay vencedores ni vencidos : idea excelente; ¡dea qué yo aplau
do de todo mí corazón; pero para- que sea exacta es preciso realizarla. Los ven
cidos Justa ahora no son ios que armados pelean contra la legítima é inocente 
Rkina Ts^eül ii , sino los que lo fueron cuando lo fue la independencia y Li
bertad de la pitria. Para que desaparezca esta idea es preciso que les levante
mos ese anatema qu: pesa sobre ello*; y entonces será exacto que no habrá ven
cedores ni vencidos. Por todas estas razones apoyo enteramente el artículo que 
nos ocupa.” ' -

El Sr. Medrano: «Para deshacer una equivocación debo decir que mi 
idea no ha sido que *c reduzca la petición á una simple recomendación ai Go
bierno.”

F.t Sr. Alcalá Galiano se manifestó satisfecho de esta aclaración.
. Ei Sr.. Secretario del Despacho de Hacienda-. ^Conforme vamos ade

lantando en la discusión, vamos aproximándonos para poder votar los art cu
los con la misma unanimidad qde lo hicimos respecto de la totalidad de pe
tición. Según io que acjba de decir el Sr. Alcalá Galiano con su natural elo
cuencia, y según las aclaraciones y limitaciones que ha manifestado, el Go
bierno será el primero en adoptar el artículo. S. S. me parece que ha dicho 
que solo debe entenderse con los empleados efectivos, y no con los que esta
ban en comisión poniendo por ejemplo que un gefe político en comisión, 

~_des<te_que_cesó~ ésta, no debía ser considerado como tal gefe. Ha indicado de 
consigaientc que solo se entenderá el art. con los que efectivamente eran em
pleados en 3u de Setiembre de 1823.

»Siendo esto asi, el Gobierno lo adopta , porque se sabe ya cuáles son los 
derechos anteriores y posteriores á esta época; se sabe cuáles son las personas y 
clases á quienes comprende, sin que por eso se desatienda á los demas según 
sus méritos y circunstancias. De esta manera se facilita ia aplicación del princi
pio aprobado ayer, y en tal caso el Gobierno no solo aprobará el artículo, si
no que lo apoyará con todas sus fuerzas. El Sr. Arguelles expresó la misma 
opinión ayer, y aun hoy me parece que otro Sr. Procurador la ha consignado 
en una indicación. De consiguiente, si los Sres. peticionarios hacen esta acla
ración, el Gobierno la apoya, y excusaremos entrar en una discusión mas larga 
y enojosa.

«Por tanto , no entro á rebatir ninguna de cuantas proposiciones se han 
emitido en esta discusión, aunque no faltarían argumentos para hacerlo con 
razón: solo sí diré dos palabras sobre lo que se ha citado respecto de Francia. 
Al lado de esc rasgo de Luis xviii se podria citar otro que probaría la contra 
de él. Este es el relativo á los grados que recibieron en los 100 días los digní
simos militares que auxiliaron á Napoleón en la campaña de Waterloo y demas 
acciones de aquella corta época. Luis xvni no los aprobó al volver á sentarse 
en el trono de Francia. Llegaron los sucesos de J830, y entonces todos los 
interesados reclamaron á las Ornaras , pensando que puesto que la Nación ha
bía adoptado los mismos principios porque ellos habían peleado, debían ser 
atendidos. El mariscal Soult fue el primero que se opuso a esta medida, mani
festando que era propia del Gobierno y no objeto de una ley. Las Cámaras 
desecharon la petición, y el mariscal al dia siguiente incluyó en el Monitor 
la revalidación de dichos grados. E>te caso es muv parecido al actual , y solo 
lo he citado para hacer ver que para todo hay hechos que citar.

«Pero volviendo al asunto en cuestión, repito que haciéndose las aclara
ciones dichas por el Sr. Galiano, el artículo creo se aprobará con la misma 
unanimidad que ayer.”

El Sr. AUala Galiano. «Yo he entendido que estaba as: expresad.-» en 
la petición, v bajo e.e supuesto he hablado, pues reconozco todos los actos 
del Gobierno constitucional.*'

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda. »«No está expresado, y 
por eso el Gobierno quiere que se expre.e para aprobar el artículo, asi ..orno 
ha aprobado el principio.”

El Sr. Mantilla: «De*pues de haber oido tantos y tan elocuentes ora
dores, pocas ideas podrá añadir mi debii voz á las expresadas con (a! *ubl-nu- 
dad. Yo°sclo deseo que cese eí ven-e á e-O' hombres tan dignamente sir
vieron á su patria, reducidos cusí á Li mendicidad, igualándolo* por lo me
nos con los que acaso no h han servido tan bien , á lo menos en genera!. Es- 
la medida me parece de rigorosa justicia, y al mi>mo tiempo de conveniencia 
publica ademas de serlo de humanidad. E> de justicia, pues aunque sea cierto 
que los empleos no son una propiedad , hay muchos, y entre ellos los milita
res , los eclesiásticos y otro*, que pueden llamarse de casi. propiedad, porque 
son de carrera, y con ellos se atiende á lo mas sagrado que tiene el hombre, 
que es,5u propia existencia, sacrificándole los años de la juventud para ad
quirir los conocimientos necesarios á su desempeño. Es también de convenien
cia publica, porque asi se decidirán aun ñus al sostenimiento de la justa cau
sa , identificándose mas y mas con ella unos hombres que ya han dado prue
bas de su decisión j de su valor y sus virtudes, co*as muy oportunas papa las 
actuales circunstancias.

«En cuanto ala humanidad , excusado me pirece manifestar lo interesan- 
fe que es el que se les saque á ellos y sus familias del e>tado deplorable i que 
las redujo su mismo amof al pai*. Yo creo ademas que no será tan gravoso al 
Estado como parece» supuesto que todos los días se separan individuo* de los 
destinos por Su conocida oposición á la causa legitima, y pueden reemplazare 
con estos hombres beneméritos, cuy» decisión y virtudes e*un va acreditadas 
por la, experiencia. 3*ot ta. tarto mi opinión es que se apruebe el articulo tal 
como se halla, salva alguna ligera modificación.”



i Habiendo declarado el Sr: Secretario Trueba que nadie tenia la palabra en 
contra, h» pidió en el acto elSr. Oren.e, quien después eje manifestar que no 
estaba acostumbrado á hablar en los debates del Estamento , dijo que su oposi
ción ál articulo no era en cuanto al fundo de él , ni á fin de que nó se aicn- 
clíae i los individuos de que se trataba, sino solo con el objeto de qué no gra
vase ésta .medida al Erario,"y de consiguiente 4'Jos pueblos. Indicó que espe
cialmente con respecto á su provincia, debía -asegurar que no podía con el peso 
de las cargas, y de consiguiente mucho menos con cualquier recargo que se Jé 
impusiese: que estaba pronto 4 aprobar el artículo! siempre .que por ello no se 
aumentasen ios presupuestos, ya bastante crecidos. Pór último, "expresó que po
día darse la indemnización 4 los individuos, de qu* se trataba , pero por los 
mismos destinos que fuesen quedando vacantes, para no gravar nada el país; 
único objeto ds su oposición; sufriendo asi los empleados, los sacrificios que lo
dos los -demás habían sufrido por efecto de los pasados trastornos.

El Sr. Caldrron Coílantrs: «La segunda vez que tengo el honor de ha
blar al E.taitiento , lo hago con la desconfianza qüé la primera al ver que me 
han precedido los oradores mas acreditados, los patriotas mis distinguidos, y 
los que tienen el uso parlamentario de que yo carezco. Por consiguiente, poco 
podré añadir, q tal vez nada, á las ideas que ya se han emitido; pero conven
cido de la gravedad de mis deberes, y la importancia de la cuestión , creo 
qu; r,o basta proferir un voto aislado , sino que considero también preciso dar 
un testimonio público de las razones'que mueven 4 pronunciarlo.

«Quiero que mi provincia y la Nación entera sepan que estas razones son 
í la ver de justicia, y no de utilidad particular y circunscrita 4 ciertos intere
sados , sino de conveniencia política.

«Al entrar en esta cuestión, es muy dificil desprenderse de los afectos 
que i cada uno han animado y animan respecto á fís personas cuya suerte pen
de de la resolución que se adopte. Se mezclan en el asunto recuerdos que no 
pueden menos de conmover al corazón. Tal vez yo mismo hablaré impulsado 
de los sentimientos que me inspiran, porque sod de una época en que adquirí 
las primeras nociones del derecho público; época de felicidad para mí, y de 
eterna gloria para mi patria, y que acaso nos ha traidaJUa actual, que será sin 
duda de mas ventura y permanencia. A pesar de todo, procuraré en cuanto me 
sea postMehabLir mas al entendimiento que al corazón; mas al raciocinio qué 
a la imaginación, demasiado encendida por el noble deseo de aliviar a la virtud 
y 4 la desgracia.

«Hay justicia, señor, en esta petición, y particularmente en el primer ar
ticulo; ¿y 4 quién puede ocultarse que la hay! En el trascurso de treinta años 
hemos visto mudanzas políticas de gran trascendencia, y cuyas consecuencias 
sorprenderán á las generaciones futuras, y producirán su libertad y felicidad 
comprada al precio.de la sangre y padecimientos de la presente. Estas mudan
zas no han sida obra de un partido: lo fueron del voto nacional, que se ha mos
trado en todas ocasiones de un modo irresistible, y ha arrollado cuantos diques 
se opusieron inútilmente á su poderosa acción.

«La mudanza política de 1812, de la cual fue consecuencia la de 1820, 
fUe nacida de este voto público, nacionaly al que nada resiste: fue legítima 
porque fue producida por el concurso'de todos los poderes del -Estado: fue me
diada y decidida porque provino de la necesidad de atender á la conservación 
de la independencia del país, y se resolvió en discusiones sumamente detenidas, 
«n las cuales resonaron infinitas veces los elocuentes y patrióticos acentos de 
hombres superiores que por mucho tiempo formarán su gloria y ornamento. 
Si .pues todas las mudanzas fueron tan legítimas como emanadas de los poderes 
constituidos del Estado , poderes que dentro y fuera de la Nación fueron reco
nocidos, obedecidos y acatados umversalmente, ¿qué duda tiene que los actos 
que de ellos nacieron y los destinos que i su nombre se confirieron, fueron le
gítimos, y que como tales deben respetarse!

«Al principio, al origen, al nacimiento., señores, es adonde debemos re
montarnos. Si el origen fue legítimo, lo fueron naturalmente todos los actos 
y deposiciones que de él emanaron. Los gobiernos ilustrados respetan lo hecho 
por lo. que les han precedido:mucho mas justo será que lo hagamos nosotro,, y 
cspe.ialirente cuando respetamos todas las disposiciones de otro, contra el cual 
acaso pudieran alegarse Tazones que hicieran dudar mas justamente de su legí- 
lin id.d atendido su origen.

«En el año 1823 por consecuencia de tina mudanza, no nacida del voto 
nacional como las de -1812 y 182o, sino de la cooperación de las armas CI- 
lraligeras que pisaron el suelo español con afrenta y mengua de la Nación, se 
derrocó el edificio de nuestra independencia y de nuestra gloria, y se levantó 
sobre sus ruinas el de la degradación y la servidumbre. Desaparecieron Jas vtr- 
Tude,; renacieron el fanalismo y la ignorancia, y la sed mas‘insaciable de ven
ganza pobló las cárceles de infelices, y lanzó de sus hogares 4 infinidad de fa
milias, cuyo crimen fuera solo amar á su patria Por premio de los hechos eje
cutados para re.tablecer la tiranía se concedieron nuevos destinos, privando de 
ellos á los hombres beneméritos que los habían obtenido y desempeñado con 
honor. Y para colmo de afrenta y degradación, no solo se premiaron con ellos 
los servicios prestados en la guerra civil ó en los primeros furores de la reac
ción, sino que se colmó de honores, de sueldos y consideraciones a los que 
después ejecutaron toda clase de atentados contra la justicia, contra la moral, 
contra la humanidad, enmedio de la calma de las pasiones, enmedio de ia su
misión y del abatimiento general, y por consiguiente con toda la dureza de la 
perversidad y de la depravación; sus honores son un testimonio de nuestra pa- 
sada humillación ¿ ignominia, bus sueldos enormes pesan también sobre el Es
tado, y ninguno disputa la legitimidad de los primeros, ninguno se niega al 
pago de los segundos: no recuerdo estos hechos para atraer un mal sobre {perso
na alguna. Mi corazón se conmueve 4 la idea del padecer ageno, y quisiera ser 
poderoso, omnipotente para aliviarle, y derramar en todos el consuelo, el so
siego, el bienestar. Pero, Señores, ¿en qué principio pudiera fundarse una in
juriosa diferencia que condenase 4 los unos 4 las privaciones y al olvido, y des
tinase á los otros á la comodidad y á la opulencia! No en el origen-, porque al 
menos fue igualmente legítimo; no en la clase de los servicios que se premia
ron , porque los unos tendían 4 afianzar la libertad, la independencia y pros
peridad de la patria, y los otros 4 la perpetuidad de su envilecimiento y su 

' miseria. ¿En qué. poes, se encontrará esa disparidad qué conservaría á lúa em
pleados del año de 823 en el estado 4 que les condenaron sus opresora, y 
obsrgaria 4 atoe el goce de los premios que obtuvieron'por olio! Me complaz

co , Señores r en tributar 4 los Secretarios del Despacho homenage sincero de 
rni admiracion f de mi reconocimiento por haber reconocido tan francamente 
que ni existe ni es-conveniente 4 los interesa del trono y de la patria qué se 
prolongue por mas tiempo. ' ' ' ' ■ ■ '

. «No es conveniente, y esté es el segundo"1 aspecto bajo el cual debe con
templarse la cuestión, sin descender por eso al exámen del aumento que la ad
misión del ptimer articulo producirá en los gastos públicos, sino elevándonos 4 
consideraciones de un órden superior, ante las cuates1- desaparecen esas otras de 
un órden verdaderamente secundario. Se ha dicho, y me complazco' en repe
tirlo, que el actual Gobierno no ha nacido de una revolución, de ún movi
miento popular, que no pertenece ni al de 820 ni al que le sustituyó. Pero 
< desconoceremos que en su esencia , en sü forma y en sus accidenta se aproxi
ma este mas al primero que al segundo! No deduciré yo de esta opinión que se 
debe emplear con preferencia á los que sirvieron con integridad y constancia 
al primero porque ofrecerán mayor garantía, mayor certeza de que sus servi
cios serán mas decididos y útiles por los beneficios que les deben , por las sim
patías de todas clases que la unen i él. Pero si diré que debiendo ser el objeto 
de nuestros esfuerzos evitar salir de la senda que nos hemoí trazado, aceptando 
el don que nos ha presentado la bené6ca mano de la augusta Gobernadora, es 
indispensable que la balanza de las recompensas y de las gracias pese con igual
dad hacia los diferentes partidos que por desgracia nos dividen.

«No se ha verificado una reacción política en la Península; pero es nece
sario evitarla en cualquiera sentido que se intente, y para esto nada mas pro
pio, y tal vez necesario, que adoptar un sistema de rigurosa justicia que sofo
que iodos los clamores, que ahogue todos los deseos, si es posible. El espíritu 
humano se siente arrastrado por una tendencia invencible á admirar como bue
nos todos aquellos objetos que pertenecieron á una época de felicidad para él. 
Prescinde de su exámen, y los juzga por el solo hecho de haber estado unidos 
al edificio de su ventura. ¿Y qué extraño será que el que ha visto desmoronar
se el suyo con una mudanza aspire al restablecimiento de todas las cosas que 
trastornó ata, sin detenerse á juzgar de la conveniencia pública que envuelven ! 
Nuestros juicios nacen., siempre deama especie de retroceso que hacemos sobre 
nosotros mismos. Hallamos útil, bello, justo todo lo que está en armonía con 
nuestros afectos, con muestras sentimientos, con nuestras necesidades y deseos. 
Satisfaced estos objetos, en cuanto Jo permitan la justicia y La conveniencia y 
•cesará el clamor, se restablecerá la armonía. ’

«Por estos principios se han dirigido todos los Gobiernos después de las 
Tracciones políticas cuando se han propuesto evitar su reproducción Han reco
nocido que era indispensable apoderarse de la dirección de los espíritus, y aun 
de las pasiones, y han marchado al frente de ellas para prevenir su extravío 
Han reconocido que era preciso adoptar un régimen de rigorosa justicia, y han 
servido á los partidos sin encruelecerse con el uno, sin mostrarse parcial con 
los otros. Han juzgado en fin á los hombres anta de separarlos, y condenarlos 
por prevenciones funestas. Han examinado las ¡deas antes de desecharlas. , 

»De ate modo han evitado caer en odiosas injusticias, que perpetuando 
la Opresión y la arbitrariedad, son el germen de nuevas é•interminables reac
ciona. A ate sistema de estricta legalidad, y de absoluta justicia, han debido 
la reunión de los"ánimos, la fuñón de los partidos, objeto laudable de las dis
posiciones de nuestro Gobierno; pero imposible de obtener sin la adopción de 
la petición que se discute, y particularmente de su primer artículo.

__» Uno semejante contenía la Carta que Luis xvrn concedió á la Francia 
el año de 1814- Se ha citado ya, y no le citarla nuevamente si no se hubiese 
contestado que ár pesar de esto el mismo Rey se negó á reconocer los destinos 
y grados conferidos en el reinado de los 1U0 dias. La razón de ata diferencia 
a evidente. Los Gobiernos anteriores habían tenido en su apoyo él voto uná
nime, el asentimiento de las Naciones. Negar su legitimidad hubiera sido po
nerse en núeva y abierta lucha con un millón de opiniona, de intereses, y 
aun de personas que les habian debido su existencia. Hubiera sido herir el mis
mo orgullo de la Nación, cuyas glorias se enlazaban íntimamente á ellos. Pe
ro no mediaban iguales consideraciones respecto al Gobierno de los H)J dias 
nacido mas bien de un movimiento militar, de una especie de revolución , que 
de un impulso general y espontáneo de todas las voluntades, de todas las ’opi- 
niones. Importaba también contemplarle asi, y seria tal vez justo, útil á un 
Estado fatigado de guerras exteriora y de discordias domésticas, y ansio,o del 
reposo para repararse de sus quebrantos; y estas fueron sin duda las causas de 
la diferencia que se hizo, y que nada prueba, á mi entender, contra el valor 
del hecho citado.

•«Se ve, púa, que la conveniencia y la justicia se adunan en el primer 
artículo de la petición, y que adoptándole no daremos al mundo el ejemplo de 
un hecho nuevo, sino que imitaremos el de un Rey ilustrado que supo conte
ner los partidos mas exaltados dentro de los límites de la ley, observando esa
Íirmcipio de imparcialidad y de justicia que he indicado, según lo permitieron 
as.circunstancias particulares de aquel país.

«Todas las opiniona que se emiten en e.te augusto recinto son objeto de 
aplausos y de reprensiones, de vituperios y alabanzas, según las ideas é interesa 
de cada persona. -Esto a justísimo, es indispensable para la conservación de un 
Gobierno libre; pero impone el deber de no emitir manifestación alguna, y 
aun de sincerarse anticipadamente. Para que no se crea, pues, que en mí tienen 
cabida el .ínteres ni la parcialidad , para que aparezcan puras mis ideas, y exen
tas de toda acusación en un asunto que considero de tan grave ínteres, diré que 
cabalmente" en lo que pudiera haber alguna relación directa (no conmigo: 
yo no fui, 'ni soy empleado) cop la persona i quién me unen los vínculos mas 
sagrados de la naturaleza, difiero de la opinión de losares, peticionarios.

_ ' «Los destinos-civiles ó políticos eran amovibles. El Gobierno los confe
ría y los quitaba, según lo consideraba útil al servido del Estado. Los individuos 
que los obtenían quedaban sin sueldo, sin consideración alguna. En suma, so 
reputaban como meras comisiona, no como destinos de propiedad.

«Este hecho es eiefto, y apelo jj testimonio de los señora que desempe-" 
fiaron los ministerios en aquella época; pero no alan en el mismo caso los mi
litares. Estos han comprado sus grados y honores 4 costa de su sangre; y dedi
cándose al servicio de su patria y de la libertad, han adquirido una especie de 
propiedad, y sus destinos no son de aquellos dé que se la puede privar sin Una 
formación anterior de causa que acredite haberse hechoácrradore* i ello. 1 

«Por consiguiente en este punto loa términos en que está concebido el
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minos en que estaba concebido según las modificaciones hechas.” ■

El Sr. Trucha: «Los peticionarios, después de haber oido las razones ale
gadas últimamente, se han convenido en adoptar esta nueva redacción del ar
tículo primero.

«Siendo legítimos todos los Reales nombramientos civiles, militares y 
eclesiásticos hechos por S. M. desde el / de'Marzo. de 1820 hasta el 30 de Se
tiembre de 1823 , los que los obtuvieron y se hallaban en el goce de ellos en 
esta última fecha, recobrarán sus grados, honores, condecoraciones y antigüe
dad correspondientes á dichos nombramientos Reales.”

Preguntado si este artículo se tomaba en consideración, según acababa do 
leerse, se acordó asi.

El Sr. Domecq observó que en vez de decir: «se hallaban en «1 goce de 
sus destinos en esta fecha;” .convendría expresar: «de los que se hallaban en al
gunas provincias, y que por la fuerza extrangera te vieron privadosdc~mr~dcs- 
tinos y de seguir al Gobierno.”

El Sr. Arguelles: «Deseosísimo yo de cooperar á la pronta terminación 
de este asunto, y habiendo visto con sumo placer le mucho que ha ilustrado 
la materia con su explicación el Sr. Secretario de Hacienda, querria decir solo 
dos palabras para tranquilizar á un caballero Procurador, que con las. mejores 
intenciones ha expresado sin embargo una idea, que ciertamente no puedo me
nos de confesarlo con dolor, no me parece exacta. El Sr. Procurador ha que
rido decir, si no me engaño, que resultaría gravada la Nación considerable
mente si hubiese de llevarse á efecto la petición.

«Ayer dije que hubiera deseado que los Sres. Secretarios del Despacho, 
únicas personas del Estado que pueden darnos suficientes datos, si no era posi
ble con toda exactitud , á lo menos aproximadamente, nos indi^pen cuál seria 
el gravamen que pudiera resultar al Erario de este aumento que se supone va á 
hacerse si se aprueba el artículo. No señor , la economía no es esa» cualquiera 
que sea la suma, poco graváoven resultará al Erario. Ese es un censo que se re
dime todos los dias , todos los años, con los que mueren y con los que pasan 
á mejor fortuna; tal vez será sumamente pequeño el número de dos que están 
por colocar.

«Antes de haberse puesto á la deliberación el artículo de que tratamos, * 
estaba dispuesto y decidido á aprobarle; pero el Sr. Procurador que me ha pre
cedido y me ha honrado en su discurso, ha dado motivó £ ciertas dudas que 
creo muy oportuno analizar para que nos tranquilicemos. Ha dicho, y en mi 
concepto felizmente, que cuando el Gobierno espiró en Cádiz había muchos 
dignos españoles que por la invasión extrangera, y por circunstancias que no 
pudieron evitar, se hallaron sin culpa suya en el caso del decreto de las Córte» 
por el que declararon privados de sus destinos á los que no siguieran al Go
bierno. Las consecuencias de este decreto no pueden pesar sobre aquellos em
pleados que como los gefes políticos, lejos de cumplir con su deber si hubie
ran seguido á las Cortes, hubieran, faltado á él abandonando sus provincias. 
Los empleados que se hallan en este caso son muy raros; pero debe haber al
gunos , y por consiguiente es menester tomarlos «n consideración.

i «Por lo tanto, si se admite esta petición, quisiera no se entendiese con 
aquellas personas que no pudieron unirse al Gobierno por motivos legítimos! 
satisfaciendo esta duda, desde luego admito y apruebo la petición tal como so 
ha presentado.’*

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Me parece que se tranqui
lizará fácilmente mi digno amigo el Sr. Arguelles, solo con recordar uno de los 
artículos del decreto de las Cortes, que el Gobierno tendrá presente cuando 
trate de poner en práctica la petición presente. El art. l.° de aquel decreto 
dice lo siguiente: «Se declaran desiertos y vacantes desde luego todos los em— 
«píeos de cualquier ramo del Estado obtenidos hasta ahora por personas que 
«hayan dejado de seguir al Gobierno sin justa causa, y pasádose al servicio 
«del enemigo.” Por consiguiente,todo el que tuvo justa causa ó cualquier otro 
motivo para no acompañar al Gobierno á Cádiz , no está en el caso que fija la 
petición , y estoy segurc> de que convencido el Sr. Arguelles de ello, no ten
drá inconveniente en votar el primer artículo.”

Después de unas ligeras contentaciones entre los Sre*. Arguelles y Secre
tario del Despacho de Hacienda, y de algunas indicaciones presentadas por los 
Sres. Cuesta y conde de las Navas, se preguntó si estaba el punto suficientemen
te discutido, y se declaró que sí, y puesto á votación el artículo nuevamente 
redactado, se aprobó.

Se leyó la siguiente proposición del Sr Vázquez Moscoso:
«Pido al Estamento que con respecto á ios oficiales pertenecientes á cuer

pos de rigorosa antigüedad, se entienda que sean depuestos en el puesto que les 
corresponde en la escala de sus respectivos cuerpos.”

Esta proposición dió márgeu á una ligera discusión entre los Sres. Aceve- 
do, Cuesta, Carrillo dé Albornoz,y el Sr. Secretario del Despacho de la Guer
ra* habiendo dicho este que el objeto de la proposición se sobreentendía en 
el primer artículo de la petición, la retiró su autor.

Se leyó una adición del Sr.. Lasanta, que dice asi: «Pido al Estamento que

án él art. lesean comprendido* Jos depeadrentesd* Ida Córte* nombrados por ■ 
Jas, mismas para su gobierno ínteHoL*’ :
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¿ aquel tiempo; y pór consiguiente t siendo tan legítimos los PombfaTritmMi be- 
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bérii trataríe de él en sesión seéreta, con forme al reglamento , y que á este efec
to ¿PS§ Üaíánta podría retirar la proposición* - * .

^~!A/cüya observación el Sr.! Lasanta contestó qúí oó se tratabá dé. gobier
no interior , síno de que los nombramientos Hechos por las Córteí sé considé- 
ráseti'cómo los hechos por el Rey, insistiendo en que se hiciese éón respecto ¿ 
áqfiellós la misma declaración que' respectó á estos.

Habiéndose declarado suficientemente discutida esta adición^, <jhédó apro—f&da.
En seguida sé leyó otra det Sr. conde de las “Navas, en que pedia que des

pués de las palabras Reales nombramientos del primer artículo, se añadiese 
como el abono del tiempo que sin su voluntad han estado privados de ellos\ 
y el Estamento no tuvo á bien tomarla en consideración.

Presentada por el Sr. Cosío la siguiente: A las viudas y huérfanos de los 
oficiales muertos en acción de guerra en la misma época, se les considerará 
la opcion á las pensiones del Monte pió correspondientes a los empleos que 
sus mariilos y padres gomaban en la época de su fallecimiento, la apoyó ma
nifestando que tenia noticia de que si bien existían ejemplares de haberse aten
dido á muchas de las viudas y huérfanos de los que perecieron, había sido to
mando por base los empleos que teniao antes del 7 de Marzo de 1820; y que 
en su concepto, sin entrar en categorías de los que emigraron ó no emigraron, 
cosa agena de la cuestión , nadie era mas acreedor á consideraciones que los que 
habíaiL-pcrrcído en aquella época; por lo que pedia se tomase en consideración 
por el Estamento su adición. A lo que accedió este, aprobándola acto continuo*

No se tomó en consideración por el Estamento otra de los Sres. Caballe
ro, Ulloa y Butrón, concebida en estos términos: «En virtud de lo que el 
Estamento acaba de aprobar, pedimos que se prevenga por <1 Gobierno que no 
se use en adelante de la expresión de amnistiados por haber manifestado el sé- 
ñor Presidente del consejo de Ministros que el Gobierno actual no usa de se
mejante expresión.”

Fue admitida á discusión la que sigue, hecha por los Sres. Florez Estrada, 
Tórremejta y Ulloa. Los nombramientos de sargentos, espedidos en la misma 
época, serán considerados válidos para los prendes.

El Sr. conde de ^las Navas rogó á los autores de esta adición, que después 
de la palabra sargentos, se agregase la de cabos, porque si beneméritos eras 
unos, beneméritos eran los otros. ,

' El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra, manifestó que el Gobier
no , bien penetrado del espíritp de la petición , y habiéndose adelantado á los 
mismos deseos de los peticionarios , aunque ni cabos ni sargentos tienen Rea
les nombramientos, en su decreto de 11 de Febrero hizo mejor la suerte de 
estos militares que lo era por la (amnistía , extendiéndola á los sargentos , y los 
declaró excedentes para que tuvieran opcion al reemplazo, y una vez reempla
zados estuviesen en el murrio caso que los oficiales para los premios y 
goces; por lo que no creía necesaria la adición.

El Sr. Montenegro se opuso á la adición á causa de que no teniendo Exa
les nombramientos ni los cabos ni los sargentos, y entrando á la par con los 
soldados en cuanto á abonos solo por años de servicio, no debía tomaras par 
base una cosa que no existia. c

Declarada la adición suficientemente discutida » no fue aprobada. '
Tampoco se tomó en consideración otra del Sr. Serrano (D. Ginéa) rela

tiva á que la medida adoptada con respecto á las viudas é hijos de los militare», 
fuese extensiva á los empleados civiles: ni tampoco la del Sr. Alcalá Zamora, 
pidiendo que sean restituidos á sus empleos los eclesiásticos, que sin tener Exa
les nombramientos, gozaban en aquella época de empleos vitalicios con cura de 
almas ó sin ellas, y que fueron despojados de ellos violentamente.

Se puso á discusión el artículo 2.* de la petición» y se leyó. (Véase la se
sión de ayer )

El Sr. Secretario del Despacio de Estado'. «Me parece podrían supri
mirse las palabras desde la fecha de este decreto, porque las considero inúti
les. El órden exige que esta petición se eleve al Gobierno. El ministerio la 
presentará á S. M. Si la tomare en consideración; si accediese i Jos deseos del 
Estamento, se publicará un decreto; y es claro que sus efectos nacerán desde 
^1 momento de su promulgación, porque ni puede tener fuerza antes ni des
pués- Antes no, porque no hay decreto, y no puede haber efecto por consi
guiente: tampoco pudiera empezar á tenerlo después de él, porque do puede 
establecerse en el mismo una cláusula como esta.”

Se suprimieron dichas palabras desde la fecha de este decreto , sustituyén
dolas la palabra por consiguiente se les abonarán t$cc-

El Sr. Cuesta : «Considero que este artículo era innecesario, y que por lo 
mismo pudieran retirarlo los señores peticionarios.”

£2 Sr. Falces: «No temo la nota de roñoso y tacaño tratándose de de
fender intereses que no son míos. Me parece que con la nueva redacción que 
se ha dado al artículo hay úna duda de mucha consideración , que no debe que
dar en el aire. Esta se reduce á que no se marca bien si los empleados que van 
á disfrutar sus sueldos, los han de percibir desde la fecha que tuviere el decre
to que asi lo prevenga en adelante, ó se incluyen también, los años trascurri
dos. Me parece que debería expresarse bien esto, para que no hubiese duda en 
su ejecución.”

£1 Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: « Me parece que el artículo 
quedaria^bicn redactado en estos términos: «El Gobierno en virtud de sus fa
cultades designará á estos funcionarios, ó bien como cesantes, ó bien en activo 
servicio; y se les abonaran en adelante los sueldos que les correspondan respec
tivamente , con arreglo á las Reales órdenes qtíe rigen ó rigieren en lo sucesi
vo para dichas coates de empleados. «Entiendo que de este modo está concebido
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